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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO NU SNSIOI'¡ ETECUTIVA
EXTRAoRDINARTA cELEBRADA EL oi¿ n DE JUNIq DE 2012.

PRESIDENTE

Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortiz

VICEPRESIDENTE 1'
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

D. Miguel Marin Cobos

VICEPRESIDENTE 2" Y CONSEJERO NB NCONOITÍA Y HACIENDA:
D. Daniel Conesa Mínguez.

CONSEJEROS:

D". Catalina Muriel García, Consejera de Administraciones públicas.
D". Esther Donoso García-Sacristán, Consejera de presidencia y
Ciudadana.
D. José Angel Pérez Calabuig, Consejero de Medio Ambiente.
D'. Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.
D. Antonio Miranda Montitla, Consejero de Educación y Colectivos Sociales
D". M"- Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

D. Francisco Javier Calderón Carrillo, Consejero de Seguridad Ciudadana.
D. Francisco Javier GonzëtIez García. Consejero adjunto a la presidencia.

Sr. Interventor : D. Silverio Jiménez Fillov

Secrefario: D. José A. Jiménez Villoslada.

En la Ciudad de Melilla, siendo las doce horas del dia once de junio de dos mil
doce, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los
señores anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva extraordinaria
del Consejo de Gobierno.

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
conocida por los asistentes el acta de la sesión anterior, celebrada el día 1 del mismo
mes, es aprobada por unanìmidad.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobiemo
acuerda manifestar su más sentido pésame a D. Mariano calderón Ramos (policía Local
de esta Ciudad Autónoma) por el fallecimiento de su madre el pasado día 7 del actual.

Participación

1



@ruùæù$ørnrmu ùe¿@elílk

- El consejo de Gobie¡no queda enterado de escrito de los se¡vicios Ju¡ídicos de la
ciudad Autónoma manilestando que, con fecha 9 de mayo de 2012, se comunicó, por
error, como_ sentencia. lo que en rearidad es er Auto n' t)ottz, de fecha 2i de abr:íi de
2012, dictado por el Juzgado de lo contencioso-Administ¡ativo n" 2 de Melilla, recaído
en P.S.S. / M. Cautelare s n l/12 - p.O. n" lll2, incoad,o en virtud de recurso
contencioso-administrativo interpuesto por HosMED,s.L. contra la ciudad Autónoma
de Melilla (Consejería de Fomento, Juvèntud y Deportes).

1!-l-colsejo de Gobierno queda enrerado de sentencia no g92r12, defecha 4 de abr de
2012, dicfada por la sala de ro contencioso-Administrativo dei Tribunal sup".io, à"
Justicia de Andalucía en Máraga, recaida en cuestión de Iregalidad .rd g69/Í.
interpuesto por D. Julio Bassets patricio contra la ciudad A,tónoma de Merilla
(Consejería de Bienestar Social y Sanidad).

- El consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia n'20312012, de fecha 1g de
ltay_o 

de 2012, dicTada por el Juzgado de lo penar n'2 de Mel la, recaída en los autos
de Juicio oral n" 460/11, seguidos por esta ciudad Autónoma contra D. Mohamed
Mohamed Bekay, por un delito de atentado y lesiones a agente de la policía Local.

- El consejo de Gobierno queda enterado de Auto n' i62r20r2 crel Juzgado de ro
contencioso-Administ¡ativo n" I de Melilla, dictado en procedimiento ijecucién
Definitiva 0000004/2012, P.A. n's7/20Í. que desestima el incidente de ejecución de
sentencia planteado por D. Juan Requena Cabo, solicitando su reinjreso a los
Servicios Ju¡ídicos de la Ciudad.

- Fl 
. 
consejo de Gobiemo, vista comunicación de la Excma. sra. consejera de

Administraciones Públicas, da cuenta y queda enterado de Informe de euejas ySugerencias de Ia ciudad Autónoma de Met ra correspondiente ar e¡ercicii zOt1- 
'

- El Consejo de Gobierno, vista Comunicación de la Excma. Sra. Consejera de
Administraciones Públicas, da cuenta y queda enterado de Informe de cartas de
se.vicios dc la ciudad Autónoma de Merirta correspondiente ar ejercicio 201r.

PUNTO TERCERO.- ACTU.A,CIONES JUDICIALES.- Er consejo de Gobierno
acuerda la personación en J.F. n'226fl2, seguido en el Juzgado de Instiucción n" 2, con
el fin de reclamar los daños producidos á bi"tr"r municìpales (Hurto de u.qú"t*;
acusado: D. Mohamed Driouach), designando a tal efeito, indistintamente, a los
Letrados de la corporación y a ra procuradora de los Tribunales de Merilla, D". Isaber
Hener:a Gómez! para que, rgspectivamente, se encarguen de la dirección del
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

- El consejo de Gobiemo acuerda aceptar ofrecimiento de acciones rearizado por ra
Fiscalía de Menores y reclamar er importe de los daños causados a bienes municìpales
(daños a farola de alumbrado en C/ Infanterí a,,24-25; Imputado: David Rodríguez
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said) que figuran en el EXpEDIENTE DE REFORM A 6l/2012, designando a tal
efecto, indistintamente, a los Letrados de la corporación y a la procurãdora de los
Tribunales de Melilla, D". Isabel Herrera Gómez, para que, respectivamente, se
enca¡guen de la dirección der procedimiento y de ra reprãsentación de ésta ciudad.

- El consejo de Gobie¡no queda enterado de emprazamiento del Juzgado de lo
contencioso-Administrativo número 2 de Melilla a esia ciudad Autónoma 

"para 
que se

persone como recuridos, acordando aceptar dicho ofrecimiento y p.rion*r" 
"nProcedimiento ordinario n' B/20r2, seguido a instancias del 

- 
giupo porítico

POPULARES EN LIBERTAD, designandoã tar efecto a ros Letrados ãe rãs Så¡vicios
Jurídicos, indistíntamente, y a la procurado¡a de ros Tribunales D,. Isabel Herrera
Gómez, para que. respectivamente, se encarguen de la dirección del procedimi"n,o I J"
la representación de esta Ciudad.

- El consejo de Gobierno acuerda ra personación en D.p. n" r5g5/r2-p.A. .rg/lz,
seguidos en el Juzgado de Instrucción no 4, con el fin de reclamar los daños producidos
a ,bienes municipales (vehÍculo poriciar 4142-FTD), designando a tar efecto.
indistintamente, a los Letrados de ra corporación y u ra Írrocr.uãora de ros r.r¡u"ui",
de Melilla, D". Isabel Herre¡a Gómez, para que, iespectivamente, se encarguen de la
dirección del procedimiento y de la representaiión de èsta Ciudad.

- El Consejo de Gobiemo queda enterado de emplazamiento del Juzgado de 1o. Instancia
e Instrucción no 2 de Melilla a esta Ciudad Autónoma pata que se pgrsone como
perjudicados, acordando aceptar dicho ofrecimiento y pe¡sonarse en Di ligencias
Urgentes / Juicio Rápido n' 88/12, al objeto de ejercitar la acusación particul ar contra
el presunto o presuntos responsables de los daños causados a bienes de propiedad
municipal (farola de alumbrado público; matrícula: 6347_ BXH), designando a tal
efecto a los Letrados de los Servicios Juridicos , indistintamente, y a la Procuradora de
los Tribunales D". Isabel Herrera Gómez, para que, respectlvamente, se encarguen de la
dirección del procedimiento y de la representac ión de esta Ciudad

- Visto informe de los servicios Jurídicos, habiendo tenido conocìmiento de los daños
producidos a farola de alumbrado público, mediante parte no 5917/12 de la policía
Local, que fue remitido en su día a la Fiscalia de Menores, dando lugar a ra incoación de
D.P. n' 210/12, el consejo de Gobiemo acuerda la personación en dìcho procedimiento,
como perjudicado por los daños a bienes municipales, designando a tl efecto a los
Let¡ados de los servicios Jurídicos, indistintamente, y a la procuradora de los
Trib'nales D". Isabel Her¡era Gómez, para que, respectivamente, se encarguen de la
dirección del procedimiento y de la representación de èsta Ciudad.

- El consejo de Gobierno queda enterado de emplazamiento del Juzgado de lo
contencioso-Administrativo n' 1 de Melilla a esta ciudad Autónoma päu qu" ,"
persone! acordando aceptar dicho ofrecimiento y personarse, como parte recurriàa, en
autos de P.A. n" 135/12, seguido a instancias de ALMACENES KAMAL
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ABDELKADER,S.L. contra la ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,
indistintamente, a los Letrados de la corporación y a la procuradora de los Tribunales
de Melilla D'. Isabel Henera Gómez, para que, respectivamente, se encarguen de la
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

- El consejo de Gobierno acuerda la personación en concurso Abreviado n" ll3l11,
seguidos en el Juzgado de 1'. Instancia e Instrucción no 5 (Asunto: Expediente de
apremio contra MELILLA MOTOR HYUNDAI,S.L.), designando a tal efecto,
indistintamente, a los Letrados de la corporación y a la procuradora de los Tribunales
de Melilla D". Isabel Henera Gómez. para que, respectivarnente, se encarguen de la
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

PUNTO CUARTO.. LICENCIA OBRAS PARA MODIFICADO DE
DISTRIBUCIÓN INTERIOR DE EDIFICIO DE VIVIENDAS, LOCALÐS,
APARCAMIENTOS Y TRASTEROS EN C/ GENER,{L POLAVIEJA, N'1.- DC
conformidad con propuesfa del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes,
el Consejo de Gobierno acuerda lo siguiente:

Primero: Conceder licencia de obras 2u complementaria a la concedida el
17 104/2009, N' 000068/2009, a INTERNATIONAL BUSINESS MELILLA,S.L. con
CiF 8-2995841-0, para Modificado de distribución interior (que no alrera fachadas,
alturas, edificabilidades o cualquier otra condición urbanística) de edificio de 5l
viviendas, totalizando 49 viviendas, 4 localcs,36 aparcamientos y 2l trasteros en
garaje de sótano, situadas en CALLE GENERAL POLAVIEJA, No 1, de acue¡do
con las siguientes determinaciones:

Las citadas ob¡as no podrán comenzar hasta tanto sean presentados los
certificados de intervención de los técnicos directores de obra. debidamente
visados por el Colegio Ofìcial conespondiente.

Segundo: En todo caso se respetarán rasantes y alineaciones y el acabado de las aceras
no podrá tener diferencia de rasantes por defecto o por exceso.

Tercero: Siendo el castillete una construcción sobre altura máxima permitida no se
pueden ejecutar sobre éstos instalaciones como aparatos de aire acondicionado - o
elementos volumétricos - como depósitos -, que produzcan cuerpos opacos de mayor
altura. Sí se pueden colocar elementos de reducido volumen, como antenas.

Cuarto: La CGP (Caja General de Protección) no podrá sobresalir del plano de fachada
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Quinto: La gestión de residuos generados en el proceso de construcción debería
realizarse por empresa autorizada, condicionándose la Licencia de primera
Ocupación a la presentación de los documentos que acredite la recepción de los
residuos por dicha empresa autorizada-

Sexto: Aprobar presupuesto para la liquidación de Tasas por Licencias Urbanísticas por
el importe de 1 .484.297 ,31 €, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas (BOME Extraordina¡io n" 21 de 30 de
diciemb¡e de 2009), sin perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste
real y efectivo de las obras y de las liquidaciones complementarias que resulten
procedentes.

Séptimo: Advertir al Promotor de las obras de la obligación legal de solicitar y obtener
la preceptiva "Licencia de P¡imera Ocupación y Utilización del Edificio" ùna yez
finalizado el mismo y emitido el Certificado Final de Obras por los Técnìcos Directores
de las mismas, como requisito previo a la iniciación del uso para el que está previsto.

Octavo: Conforme con Bando de la Presidencia de fecha 17 de diciembre de 1999,
durante la ejecución de las obras, se deberá disponer, en lugar perfectamente visible
desde la vía pública, un cafiel de 120 m. de alto por 80 cm. de ancho, ejecutado en PVC
o chapa galvanizada, sin bordes cortantes y debidamente anclado a elementos sólidos
que impidan el desprendimiento por viento u otros fenómenos meteorológicos, en el
que, sobre fondo blanco, constarán: situación y clase de la oObra, el número de la
licencia y fecha de expedición de la misma, los nombres del Promotor, Empresa
Constructora y Técnicos Directores.

El incumplimiento de estas disposiciones
sancionador, independientemente de las medidas
infracciones urbanísticas.

dará lugar a

previstas por
un procedimiento
la Ley ante las

Noveno: En cualquier afectación sobre los elementos de alumbrado público, deberá
ponerlo en inmediato conocimiento de la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,
Dirección General de Obras Públicas, pa¡a que determine las medidas a adoptar, siendo
por cuenta del contratista la reparación de los servicios afectados.

Décimo: No podrán comenzar las ob¡as hasta que se haya solicitado y obtenido la
correspondiente licencia de ocupación de vía pública, cuando ésta sea precisa, y hasta
que dicha ocupación cumpla todas las normas de accesibilidad.

Undécimo: Se hace advertencia de la obligatoriedad de observancia del total de
condiciones de la licencia, haciendo constar que el incumplimiento de cualquiera de
ellas podrá dar lugar aIa paralizactón y precintado de las obras.
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PUNTO ourNTo.- r¡vcr,uslóN EN "cANoN DE OCUPACION" DEL
coNSUMo nr rNrRcÍa rr,Écrnrca poR cASETAS y/o ATRACCIONES
DE FERIA".- El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la Consejería de
Fomento, Juventud y Depofies, cuyo tenor literal es el siguiente:

"De conformidad con el informe del Director General de Obras públicas, de fecha 3 t de mayo de
2012, que literalmente copiado dice:

"ASUNTO: lnclusión en "Canon de ocupación" del consumo de eneryía eléctr¡ca por casetas y/o
atracciones de Íeria.

Para estos próxínos festejos en honor de Ia Patrona de la Ciudad, que se celebrarán desde el
dia 1 al g de sept¡enbre de 2012, se dispondrá de dos punlos de enganche para la conexión y
almenlación eléctrica de las distintas atacc¡ones feriales, ubícados en el Recinto Multifuncional San
Lorenzo.

En estos puntos, la C¡udad Autónoma tiene instalados equipos de contrcl aprop¡ados para la
protección de las líneas de distrtbución privadas en baja tens¡on, estando situado et equipo de medida en
alta tensión en el C.T. "Ant¡guo Cerrc de San Lorenzo", propiedad de la Cía. Metitlense de Gas y
E I e ctr icid ad,S. A., "G asel e c".

Por todo ello, VENGO EN PROPONER

A) TNCLUSION EN "CANON DE OCUqACTON" DEL CONSUMO DE ENEBG'A ELÉCTB\CA
POR CASETAS YlO ATRACCIONES DE FEBIA,

Dado que GASELEC lactwará el consuno elécttico total de la Fefla a la Ciudad Aulónona
conforne a las tanlas vigentes ()RDEN lrc/1732/2010, de 28 de Junio), adjunto se renite estudio del
consuno eléctnco "a tanto alzado", que puede ser incluido en el canon de ocupación que satisfacen las
d i sti ntas atrucctone s f e ri a[ e s.

1,- SUMIMSTNOS EN B,T. (E<10 KW)

Térnìno de Energía: Núnero de KW de þotencia Contratada, por 10 horas diarias, por g días y
p1r0,159138€/KWh.

Término de Potencia: Núnero de KW de potencia contratada, por g días, por 1,824452 € KW y
dividido por treinta días.

Recargo de Temporada Eléctrica: 100 % sobre el térmíno de potencia (R.D. 2820/gB, de 23 de
Diciembre).

El impofte en Euros pot KW contntado a tanto alzado para sum¡nisttos en B.T. en
temporada alta es de 15,42 €.

2.- SUM/NISTBOS EN B.T. (10 < p < 15 KW)
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Térnino de Energía: Número de KW de potencia contratada, por 10 horas diarias, por g días y
por 0,17n44 e KWh.

Térnino de Potencia: Núnero de KW de potencia contratada, por g días, por 2,959769 € / KW y
dívidido por treinta días,

Recargo de Temporada Eléctr¡ca: 100 % sobre ettérmino de potenc¡a (R.D. 2920/9g, de 23 de
Diciembre).

El inporle en Euros por KW contatado a tanto alzado para suministros en B.T. en
temporuda alta es de 17,28 €.

- SUMINISTBO B,T. >15KW

Térnino de Energía: Número de KW de potencia contratada, por 10 horas diarias, por g días y
por0,190901 €/KWh.

Témino de Potencia: Número de KW de potenc¡a contrutada, por g días, por 1,512g54 € / KW y
d¡v¡dido por tre¡nta días.

Recargo de Temporada Eléctrica: 100 % sobre el térnino de potencía (R.0. 2820/99, de 23 de
Diciembre).

El inporle en Euros por KW contrctado a tanto alzado para suministros en B.T. en
temporada alta es de 17,97 C

4.- OTRoS CONCEPTOS.

4.1.- F\ANZA.

Constituye el depósito que realiza el ferìante y corresponde at S0 a,Á del inporte del sumin¡sto
eléctt¡co.

4,2.- ENGANCHE Y VERIFICACION DE LAS INSTALACIONES

Enganche de Ia instalación:

Sumin¡sttos en B.T.: 933 e / abonado (lPSl incluido).

Verificación de la instalación:

Suministros en B.T.: 8,26 ê / abonado (lPSl inctuido).

4.3..IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION. tOS SEP

a

UE]95 Y LA IMPORTACION il.P.SN,
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La totalidad del impone por consuno de energía eléctrica será gravado, de confornidad con el
apaftado d) del Arlr. 3e de la Ley 13/96, de 30 de dic¡embre, con eltipo inpos¡t¡vo det 1 %.

El tipo inpositivo será del 4,864 % sobre la Base lnponible, considerando ésta, de confornidad
con la nodifícación de la Ley 38/1992, constituida por el rcsultado de multipticar por el coeftciente
1,05113 Ia suma del término de potenc¡a, térm¡no de energía, recargos y / o bonificacìones por reactiva y
di s crí m i n ació n ho ra rí a

4.4.- IMPUESTO ESPECIAL SOBBE LA ELECTRICIDAD (I,E.E.I,

B) DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA LA CONEXION DE LAS DISTINTAS
ATRACCIONES

VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIEHNO

1. lncluir en el canon de ocupación que se cobra a los industriales concesionarios de las casetas y
atracciones de feria, el consumo de energía eléctrico establecido en la tabla de contralación
adjunta al informe del Director General.

se deberá presentaL inexcusablemente, por los propietarios de las atracciones feriales,
casetas, bares y / o puestos ambulantes de cualqu¡er lipo, para la conexión a las rcdes de d¡str¡buc¡ón
privadas de energía eléctica, Boletín suscrito por lnstalador Autorizado y debidamente d¡lígenciado por el
Servicio de lndustria y Energía.

Para los aparatos y / o atracciones mecánicas, además, se deberá presentar CERTIFICAC\ON
suscrita por Técnico competente, que acred'tte las condiciones de seguridad necáníca para su
funcionamiento.

Adenás de lo indicado anteriomenle, se deberá estar al corûente det pago de las tasas
correspondientes a la Fetia del año 2011, por lo que aquella persona que no haya abonado las tasas del
año anterior, hasta que no justíftque su pago, no tendrá derccho a la conexión de las redes de distribución
privadas de energía eléctr¡ca" .

2

3. Para ios aparatos y / o atracciones mecánicas, además, se deberá presentar CERTIFICACIóN,
suscrita por técnico competente, que acredite las condiciones de seguridad mecánica de las
instalacìones para su f uncionamtento".

PUNTO SEXTO.. EXPEDIENTE DE RXSPONSABILIDAD PATRIMONIAL D.
MOHAMED HOSSAEN ABDELKADER.- El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deporles, que literalmente
dice:

Que por los industriales indicados anteriormente se deberá presentar, para la conexión a la red
de distribución privada de energía eléctrica de Ia Ciudad Autónoma, un Boletín de
lnstalaciones Eléctricas suscr¡to por lnstaladot Autorizado y debidamente diligenciado
por el Servicio de lndustria y Energía de la Ciudad Autónoma.
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"ASUNTO: EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE D. MOHAMED HossAEN
ABDELKADER,

Examinada reclamación de daños y perluicios indicada en el asunto de referencia, y vistos los
srgurentes

ANTECEDENTES DE HECHO

le'- Que con fecha g de agosto de 201 1, se presenta escrito del interesado interponiendo reclamación de
responsabilidad patrimonial por daños sufridos por accidente de circulación Ci Vía Láctea.

2q.- Que por orden de la consejería de Fomento ne 876, de fecha 23 de septiembre de 20'11, se admite a
trámite la reclamación y se inicia el expediente administrativo.

3e.- Que con fecha 28 de septiembre de 201 1, se le notifica al reclamante la Orden anterior.

4e.- Que con fecha 23 de septiembre de 2011, el lnstructor solicita informe al Director General de
Seguridad Ciudadana.

5e,-.oue con fecha 27 de septiembre de 2011, se recibe Alestado de la poliôía Local respecto del
accidente,

6e.- Que con fecha 1 1 de octubre de 2011, el interesado acredita la representación legal de letrado en el
procedimiento y adjunta nuevos documentos al exped¡ente.

7e'- Que con fecha 2 de noviembre de 2011, el reclamante comunica valoración económica de Ia
demnización

8e.- Que con fecha 29 de febrero de 2012, se concede trámite de audiencia.

9e.- Que con fecha 20 de maÍzo de 2012, se persona D. Francisco Javier Arias Herera, representante
legal del ìnleresado, para revisar el expediente administrativo, denko del trámite de audiencia concedido y
solicitar copias de documentos.

10e.- Que con fecha 22 de marzo de 2012, se remite copia de los documentos solicitados.

1le.- Con fecha 27 de marzo de 2012, el Director Generaf de Obras Públicas, actuando como lnstructor,
formula la sigu¡ente Propuesta de Resolución:

"En su virtud, por los propios fundamentos de los informes que obran en el exped¡ente, este
ìnstructor propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación formulada por D. l\4ohamed Hossaen
Abdelkader, de que se le indemnice en la cantidad de c¡ncuenta mil ochocientos sesenta y tres euros
con trece céntimos ( 50.863,13 €), dado que la carencia del correspondiente permiso de conduci o
Licenc¡a por parte del conductor del vehículo accidentado, que ¡nhabilita para circutar por vía públ¡ca,
tesulta en ¡mpencia maniÍiesla, que se entiende como único nexo causal con el acc¡dente,' .
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Em¡tido dictamen por el Consejo de Estado el día 17 de mayo de 2012, cuyo tenor literal es
el siguiente:

b)

".El consejo de Estado ha examinado et expediente relat|o a la reclanación de daños y perjuicios
Íormulada por D. Mohamed Hossaen Abdelkader, por los suÍridos en un acc¡dente de cicutacíói, rem¡t¿o
por V.E. el 28 de marzo de 2012.

De los antecedentes rcm¡tidos rcsulta:

Primero. Et g de agosto de 2011 tuvo entrada en un rcg¡stro ofícial de la Ciudad Autónoma de Mel¡ a un
g2cyito, e1 el que D. Francisco Javier Arias Herrera, que decía actuat en nombre y representac¡on de D.
Mohaned Hossaen Abdelkader, Íornuraba una recranación de daños y per¡uicios. Exponía que iu
tepresentado, el 13 de agosto de 2010, había sufrÌdo un accidente mieniras conducía una nobLtcbta.
p.ues. debido a p gravilla ! a la ltuvia había resbalado, en una vía que era responsab¡t¡dad ¿e la Ciuiiå
Autónoma de Mglilla. Belataba que, ar caer, se había gorpeado con un quitamiedos o guardarra y
aÍirnaba que, sí no hub¡ese existido éste, sólo habría lenido contus¡ones o ìesiones sin" importaiciá.
Reclamaba una indemnización de 50.963,13 euros, que descomponía en '6.547,6g ,r.r, po, iu
incapacidad temporal (2.574 euros por 39 dias de hospitarización; 12.g74,4 euros, por 2n aias
inped¡t¡vos, y 895,28 euros, por el días no inpeditivos)y 34.SlS,4S euros por las secuelas-

Adjuntaba una copia de los s¡gu¡entes documentos:

a) Tres Íotografías de un guardarrail con unas vallas frente a ét.

un informe nédico en el que se decía que et t¡enpo de estabilizac¡ón de la tesion se estimaba
en 310 días, de los cuales 240 habían sido inpeditívos, 31 no imped¡tivos y gg de
hospitalizació.n. cuantificaba en puntos las secuelas de este modo: desv¡ación de tabique nasat
con alterac¡ón de la respirac¡ón nasal, 2 puntos, fractura traumática en dos dtentes, I punto,
naterial de osteosíntesis en antebrazo (en cúbito y radio),4 puntos, material de osteosíntesis en
fénur,. 6 puntos, r¡gidez de rodilla derecha en la llexión a g5e, 5 puntos, condropatía rotuliana
derecha.postraunática, 3 puntos, perjuicio estético noderado por cicatices nasates, cicatrices
de antebrazo derecho 1, cìcatrices de muslo, rodilta y pierna derecha con atrof¡a y pérdida
derecha con atrofia y pérdida de pades btandas, 12 puntos.

S-egundo - Incoado un prcced¡niento de responsabílidad patrimonial, se unió a las actuaciones una copia
del atestado instru¡do por la Policía Local de Metitla por el accidente ocurr¡do el 13 de agosto de 2010. En
él conslaba que había resultado implicado un soto vehículo, una motocicleta yamaha rizs17 que ltevibta
cono conductor a Mohamed Mossaen Abdelkadet y, cono ocupante, a Nabil Mohand Bend, et cuat había
sufr¡do fractuta múltíple del antebruzo y había quedado ingresado en el Hospital Comarcaí. Se reseñaba
que el conductor carecía de permiso de conducir por no iaberto obtenido nunca y que se le denunc¡aba
c1mo presunto autor de un dehto contra la seguridad vial. Se indicaba que et hecho había ocurrido en una
rotonda con l¡mitac¡ón genér¡ca a s0 kilónetros por hora, a la que accedían trcs vías en las que estaba
t9ñ-u!rý? un."Ceda et Paso", que la notocicteta tenía el neumático traserc en mal eshão, que la
ußibilidad era buena, que el pavimenlo estaba en buen estado y que ex¡stía gravitta, aunque no sô habían
hallado indicios de derrape que denotasen pérd¡da de control. Et atestado consideraba que se ignoraban
las causas exactas de la pérdida del control del vehículo, que habia ¡npactado contrà el guãrdarrail y
contra una farola. Como anexo al atestado figuraba un oficio posterior at accidente renitídõ at lnspector
JeÍe, en el que se daba cuenta de la necesidad de reparar el véÍ.tice del guardarait.
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Tercero.- El interesado aportó una copía de los siguientes docunentos:

a) Poder notarial a Íavor de D. Francisco Javier Arias Herrcra.

b) lnforne de alta de la ucl del Hospital conarcal de Melilla, de 17 de agoslo de 2010, en el que
conslaba este iuicio clín¡co: "Fnctura abierta de fémur derecho ttpo-tlt B, fractura antebràzo
derecho, shock hipovolén¡co, poltitrasfundido, herida incida en narizj desviación de tabique hacia
la derecha, leslones ¡ncisocontusas varias,,.

c) lnÍorme de alta de Traunatorogía der nismo hospitar, de 20 de sept¡enbre de 2010.

d) lnÍorme clínico de consultas externas de Êehabititación del nismo hospital, de S de jut¡o de 2011 ,
de este tenor

Paciente con antecedente de traumat¡sno suÍrido en acc¡dente de tráftco el 13-agosto-2010, en
el que resultó lesionado con fractuta abierla de Íémur derecho, así cono fracturas de cúbito y iadìo
derechos; núltiples heridas en nuslo derecho, aftr¡tis traunática de rodilta derecha. Fue intervenido
nediante osteosíntesis con clavo intrcnedutat en fémur derecho y ptacas con torniltos en cúbito y radio
derecho. Desde sept¡embre-27l1 se encuentra en proceso de rehabtlitación notora mediante tratámiento
con sesiones de Íisioterapia. En la actualidad prcsenta narcha autónoma y utiliza bastón como ayuda.
Balance anicular de rodilla derecha: ertensión conpleta, ftex¡ón nax¡má gsn. Atrofìa de cuádíiceps
derecho con grandes cícalr¡ces y pétdida de sustancia en nusto y pierna.

Cuafto.- Abierto eltnámite de audanc¡a, no se recìbieron alegaciones.

Qu!.nto- Obra en el exped¡ente una propuesta de resolucíón en sentido desestimator¡o, pues la carencia
del perniso de conducir había resuttado, en una inpeicia manifiesta, causa única del accidente.

Y, en tal estado de tramitación, v.E. dispuso que se rem¡tieru et expediente al consejo de Estado
para dictanen, donde tuvo entrada el S de abit de 2012.

se consulta una reclamación por los daños irrogados en un acc¡dente de ctrculación.

según el artículo 139.1 de la Ley s0/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídtco de ¡as
Adninßtraciones Públicas y del Procedimiento Adnin¡strat¡vo Conún, constituye ui requisito fundamental
de la responsabilidad patrimonial de la Administración que el daño sea consecuencia del func¡onan¡ento
de los servicios públicos. La carga de la prueba corresponde a qu¡en pretende ser indemnizado.

Se reclana por los daños sufridos por el conductor de una motocicleta en un accidente de
girgylacíón, en elque no resultaron implicados nás vehículos. Dos son los elementos que según el escr¡to
intclal perniten asociar las lesìones al funcionamtento de los seruicios públicos: ia graiilla sobre el
pavimento y Ia existenc¡a de un guardarrail en la cuneta.

Para valorar ambas alegaciones conviene parttr de que el hecho ocurrió en un entorno uúano,
con una limitacíón genérica de velocidad de 50 kitónetros pot hora, en una rotonda a la que accedían tres
vías, las cuales tenían la obl¡gación de ceder el paso, con buena v¡sibil¡dad y buen estaào det pavimento.
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En estas c¡rcunstancias, aunque hubiera gravilla sobre el pavimento, cono consigna el atestado pol¡cial,
n0 parece que pueda alìbuirse a ella la causación det acctdente, si se entiendê junto a tas anltteriores
c¡rcunstancias al tipo de notocicleta (Yamaha TT250E, de 250 centímetros crjbiios, apta para círcular
fuera de carreteras), al mat estado de su neunático trasero, y 6obre todo, al hecho de'que'el conductor
carecía de permiso de conducir. En efecto, todo hace pensar que el accídente se debió á h inpericn iet
conductoL que nunca había obtenido el pemiso de conducir y que lue denunciado por ello cono autor de
un del¡to contra la seguridad vial. Esto viene corroborado poi el propio atestado, que hace constar que no
había sobre el suelo señales de ningún deffapaje.

quteru que el guadarrail estaba fueru de la vía, parece obvio que no fue el causante del
accidente, aunque el reclanante apunta que pudo agravar sus consecuencias lesivas. Su mal estado con
toda probabilidad fue resullado del impacto de la moiocicleta (punto segundo de antecedentes). Si bten, ta
nera existencia del guardanail ha sido eigida en títuto de imputación de la responsabilidad pátrimonial en
alguna reso[ución iudicial, a juicio de este Atto Cuerpo Consultivo, ha que atender a cada caso concreto.
En el supuesto presente, para ltegar a tat conclusión habría que apoftar serios indicios de que las
consecuenc¡as del acc¡dente habrían sido sustanc¡almente menos gtavosas de no existir el guaidarrait,
en téminos de secuelas y de convalecencia, y esto en absotutõ se ha llevado a caøo p'or ta pa,ie
teclanante. De hecho, la persona que v¡ajaba como acompañante en la motoc¡cleta tanbién;uÍr¡ó
fraclura múlliple de huesos y requiió un ingreso hospitalario (punto segundo de antecedentes).

Así las cosas, las lesíones ¡ïogadas at ¡nteresado sólo pueden ser atribuidas a su imprudencia,
pues s¡n haber obtenido nunca permiso de conducir p¡lotó una motocicleta de considerable cii¡ndrada en
un entorno urbano y con la rueda trasera en mal estado, ltevando adenás a un pasajero. su ptetensión
de resarciniento dirigida contra los caudales púbticos por la vía de la responsabiidad patiinonial no
puede ser acogida.

En mér¡to de lo expuesto, el Consejo de Estado es de dictamen:

Que procede desestinar la reclanación de daños y perjuicios Íornulada por D. Francisco Javier
s Herrera, en nombre y representación de D. Mohaned Hossaen Abdetkadef'.

vistos los antecedentes mencionados y lo dispuesto en el art, 139 de la LRJAp, y demás normas
de general y pertinente aplicación, esre coNsEJERo pRopoNE AL coNSEJo DE GoBtERNo Ia
siguienle

RESOLUCIÓN

Primero- De_acuerdo con la propuesta de resolución del Instructor y el dictamen dei Consejo de Estado,
DESESTII\lAF la reclamación de responsab¡lidad patrimonial formúlada por D. Francisco iav¡er Arias
Herrera, ¿ctuando en nombre y representación de D, I/OHAMED HossAEN ABDELKADER, por làs
daños sufridos, al no quedar probado que los mismos fueron a consecuencia del funcionamiento normal o
anormal de los servicios de la Ciudad Autónoma.

segundo.- Notifíquese esta resolucjón a la parte reclamante, con indicación de que es fìrme en vÍa
administrativa y, por lo tanto, cabe ¡nterponer recurso contencÌoso-admin¡strat¡vo en la forma y plazos
prev¡stos en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.
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Asimismo, deberá comunicarse ar consejo de Estado, conforme a Io dispuesto en er art.7.4 del
Real Decrelo 167411gB0,de 1B de Julio".

+yryf:o=___sEBrIMo.- RECLAMacTóN EN trxpEDrENrE
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL AXA SEGUROS GENERALES.-
Consejo de Gobiemo acuerda la aprobación de la síguiente propuesta del Excmo
Consejero de Fomento, Juventud y t)eportes:

DE
EI

Sr.

:åS*Yllq_Sgtic¡rud presenrâda con fecha 0g _ 04 _ 2012, por D. ANTONIO ALBERTOIIERNANDEZ DEL ROSAL. en represenración de A_'(A'beCUnOS CfNeRAI_gS, ¿*Reclamación Previa de indemnización por Responsabilidad patrimonial de laAdministración Pública, con motivo de dañìs sufridãs en los bienes de Ia Federación
Melillense de Halterofilia, sita en C/ Músico Granados, 5.

Examinada la solicitud de referencia, en ra que AXA sEGURos GENERALES presenta
Reclamación Previa de indemnización por responsabiridad patrimonial con motivo de los dañossufridos en los bienes de la Federación'Melillénse de Halteiofilia ubicados 

"n 
lo"ul sito 

"n "ulì"Músico Granados, n' 5, propiedad de Ia ciudad Autónoma y cedido a ra citada ¡"a".ucià,, a
causa de una fuga de agua de tube¡ías comunitarias,

Y visto informe de Ia Secretaría Técnica, en el que consta lo siguiente:

<<ANTECEDENTES:

- con fecha 27 de lebrero de 2009, er consejo de Gobierno de Ia cìudad Autónoma de Meli[aacordó Ia cesión gratuita de un rocar de propiedad municipar, sito en ca e Músico Granados, enlos bajos del Instituto de Juventud y b"po.t*r, a la Federación Melillense ¿" H"r*,Àirir,
du¡aute dos años prorogables por otros dos.

. _f9. :l"l1g presentado por D. Antonio Albeno Hernández del Rosal, en representación deAXA SEGUROS, con fecha 9 de abril de 2012, se solicita Reclamación previa deindemnización por Responsabilidad patrimonial de la Aáninistración.

- Solicitado informe a la Dirección General de Arquitectura, con fecha 23 de abrir de 2012, ercoordinador Técnico de la ni¡ección General åe Arquiiectura emite informe 
"n "t qu"

manifiesta 1o siguiente:

<<En referencia a infornte técnico soricitacro con n?orivo de recrantación de responsabiridad
pah'intonial presentada por,4.X4 SEGUROS GENER LES, por los gaslos ororiorodo, 

", itIocal siro e, la calle Mtisico Granados n" 5, propiedad de'rå c¡udai Autóno,ts, Ie infornto roguc sigue.

- E, los archivos de esfa Dirección Generar no exisîe constancia de ra referida avería.- No se han realizado obtas en tricho ediJìcio por parte de esta D.G., reiacionadas co, Ia
ayeríq en cuestiótt y los daños cítados.

- En risita de inspección ar rocar, se ha constqlacro que tafuga de agtraJue consecuencia
del aloro del colector que recoge 

'as 
aguas,esiauarei der tocai siíuados en er ni.sc¡
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superior, sede de ASPANIES, y que discute por el teclto del local ceclido a ta
Federac ión Melillense de Halterolilia.
Tarnliin.s1 h-a poctido ,o,rprobirr- q-ue_ Ios daños clue presenta la brinn fotante que
resultó dañada son núnintos y de dificil apreciacióri; to,rto n, así qtte, a díi de hol,, aún
no Ita sido sustituida.

OB,SER.VACION. Se adjunlan fotogt'aJías que muestran el colector colgado y el entarirnaclo
del suelo.>>

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

lRT4El.o: La legisJación.apricabre es Ia prevìsta en los arrículos 120 a r24 de raLey 30rr992,de Kegrmen Juridico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativã
Común

SEGt'lNDo: La t¡amìtación de las recramaciones previas al ejercicio de acciones de de¡echoprivado se regula en los artículos citados de la Ley n/ßí2, de Régimen Jurídico de ras
Administraciones Públicas y del procedimiento Adrninlstrativo Común, que disponen:

Artíct¿lo 1 20, Naturalezø.
I La reclanación enÿía administt ariÿa es reguísifo pteÿio ar ejercic¡o de acciones ftndadas en derechoprivado o l'tboral contta cualEùer Adninistrac¡ón Þública, sàh,o los supttestos en q11e dicho requisifo
esté exceptuado por. una disposíción con røngo de Ley.
2 Dicha reclanación se trqn,it.t(i y t'esoh,erá por las nor¡ras contenidqs etl esre Tírura y, por aque¡as
que, en cada casct, sean de aplicación, y en su defecto, por løs generales de esta Ley.
Attículo 121. Efectos.
Ì Si planteada uM reclamación ante las Adnit?ìsh'qcic.¡nes Públicas, ësta no ha sído resuelta tt no ha
tt qnscln'rido el plazo en que deba enrenderse desestimada, no potrra deducirse to *irro pr"t"ìrian-ort)
lq j ur is dicc i on con. espotld¡en te.
2 Planteada la rcclqtnacíó, prcÿia se intert umpit'ón ros prazos para er ejet.c¡cio tie ra,s accionesjudiciqle[, que t'olverón q contarse.a pat t¡r de ra ficha en qui se hoyà practicacro Ia nori.ficacótt expresa
de la resc¡lucion o, en s1l casc), desde que se entienda desestimada pir il trorscurso del píoro. '
A¡tícalo 1 22. In rcíación.
l. L3 11!a,n,ación se dirigirá al organo cotltpetente de la Administt.ación pública de que se h.ate¿ L'n la Ad,ti'isrración Generar der Estqdo se prøntearq anfe er Minisrro crer De;artatnento que pot.
razó-n de la uateria objeto de Ia recramacion sei cot petente. Los recrannciones podyan pr^"rii,:"í iucualquiera de los lugares preýistos por esta Lq, para Ia presentqcion de escrítos o solicitudes.
Artículo 1 23, Instntcción.
1. El órgano ante el que se hq)a ptesenlado la recla¡nqción la rent¡tira en el plazo de cinco días alórgano competente en unión de lodos los antecedentes del asunto.
2 EI órgano conpetente pqra resolÿer podrá ordenar que se conpleÍe el expe.)iente con los antecedentes,
inforutes, docutnentos y datos que resulten necesarios.
A ículo I24. Resolución
I Res,ueltq la reclatnación por er Ministt o u ót'gqno cottpefente, se nofirtcat.á ar ¡nteresado-
2 Si la Adn¡nistrqción no nottficara su decßiói en et ptàzo de tres ueies, el interesado podrá considerar
desestinada su reclatllaciót1 al efecfa defornrular lo àrr"spordiertu der:rorrd" ;";;;;;í ""' "

TERCERO: A la vista del informe der coo¡dinador de ra Dirección Generar de Arquitectura, no
procedería admitir la presente reclamación por los siguientes motivos:
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1. En el referido informe se constata que los daños no son apreciables.2- El beneficiario de la cesión gratuita der rocar no ha puestå en conocimiento de ra ciudad
Autónoma, propietaria del local, Ia existencia de una fuga de agua ni qu" u
consecuencia de esta se Ie hayan ocasionado perjuicios a la instãlacioneslel rnismo por
lo que no ha sido posible determinar ia relaiión causa-efecto 

"ntr" 
uqu"llo y'io.

desperfectos de la ta¡ima.

CONCLUSIÓN: Según las consideraciones expuestas procedería la desestimación de la
ngglagScrón por Responsabiridad patrimonial dã ra Administración pública, presentada por
AXA SEGUROS GENERALES.>>

^ ^Y. 
de conformidad con el precedente info¡me, vENGo EN pRopoNER AL coNSEJo DE

GOBIERNO LA ADOPCION DEL SICUfENTE ACUERDO:

La desestimación de la solicitud presentâda, con fecha 09 _ 04 _ 2012, por D.ANTONIO ALBERTO HERNÁNIDEZ DEL ROSAL, en representación ¿e aXA
sEGURos GENERALES, de Reclamación previa de indemnizaciãn por Responsabiridad
Patrimonial de la Administración Pública, con motivo de daños sufridos en los bienes de la
Federación Melillense de Halterofilia, sita en C/ Músico Granados, 5.

-- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124. Z. de la Ley 30/19g2 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Púbricas y der procedimiento Administrâtivo común v
legislación civil concordante, contra Ia presente resolución er interesado puede presenta"r
demanda ante la Jurisdicción civil ordinaria, sin perjuicio de ejercitar cuarqìier otro
recurso que estime procedente,'.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA
ADMINISTRACI ONES PÚBLI CAS

CONSEJERIA DE

PUNTO-OCIAVO.- BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN, EN PROPIEDÁ.D,
UNA PLAZA DE ORDENANZA, PERSONAI, LABORAL, OPOSICIÓÑ
IIBRE El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la Excma. Sra.
Consejera de Administraciones Públicas, que liteialmentó dice:

"En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del consejo de Gobierno
sobre distribución de competencias entre las distintas consejerías (BOME extr. número zo, de 26 de
agosto de 2011), y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y Ádminisìración de la ciudad Autónoma de
lvelilla, a tenor del nuevo orden Jurídico instaurado por la Ley orgánica 2/.1995, de i3 de mazo, del
Estatuto de Autonomía de Melilla, VENGO EN pRopoNER á conse¡o de Gobierno de la ciudáo la
aprobación del presente expediente :

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PFOVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE
ORDENANZA, PERSONAL LABORA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria Ia provisión, por el sistema de oposición l¡bre, de 1 pjaza
de ordenanza pertenec¡ente a la plantilla de personal laboral de Ia ciudad Autónoma de NËlilla,
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encuadrada en er Grupo E, compremento de Destino y demás emorumentos que correspondan con
arreglo a la legislacjón vjgente.

. Dicha plaza está contemplada en la oferta de Empreo público para er año 2012(B.o.M.E exrr. no 2. de 30 de enero de 2012), encumplimiento de la Såntencia de fecha
0.7/12n0, dicrada por er Juzgado de lo Sociai de Meliila, y sentencia de fecha 2gr0g/1r
de la Sala de lo social de Málaga del rribunal superior áe Justicia de Andarucía.

1.- REoutstros especÍRcos

^ ^.. -Ad9más 
de ros requisitos exigidos en ras Bases Generares de apricación, pubricadas en elB,0.lr/.E. núm. 4695, de 16/03/2010, loJsìguientes:

a) Estar en posesión del Ce¡tificado de Escolaridad o equivalenle (o estar en condrciones de
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentac¡ón dô instancias).

b) Derechos de examen: 4 0 (B,O.M.E. número 2.1 extraordinario, de 30_12_09).

Los desempleados estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se
acreditará mediante certificación emitida por el Servicio público de Empleo Estatal.,

2.- PROCESO DE SELECCIóN-

Comprenderá los siguientes ejercicios:

, Prjmer Eiercicio: consistirá en contestar un cuestionar¡o trpo test de s0 preguntas der programa
de esta convocator¡a, con tres respueslas arrernativas, en un t¡empo máximo dõ oo mrnutos."cala
pregunta contesrada correctamente se puntuará con 0,2 puntos no penarizándose tas contestalãs
erróneamente.

Ëste ejercicio se calificará de ceto a diez puntos, s¡endo necesar¡o oblener como mínjmo seis
puntos para superar la fase de oposición.

Asimismo, el rribunar eraborará 5 preguntas de reserva para er caso de ser anurada arguna del
ejercicí0.

. 9equndo Eiercicro: consistirá en er desarrolro por escrito, durante un período máximo de 4s
minutos, de un tema de carácter general, que determinarå el tribunai inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, sobre conocimientos teóricos prácticos básicos en materia de mantenimiento ¿e centrãi
escolares y oficinas (cerrajería, electricidad, fontanería, etc.).

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener como mínimo cinco
puntos para superar la fase de oposic¡ón.

Tercer Ejercicio: consistirá en ra rearización, durante un período máximo de 30 minutos, de un
ejercicio o supuesto práctico, planteado por el Tribunal, inmediatamente antes del comjenzo del eiamen,
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det puesro a desempeñar (Caltejero de la Ciudad, redaccjón de un parte de

rncr0encras, cerajeria, electrjcidad. fontanería, etc,).

Este ejercicio se califjcará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener como mínimo cinco
punlos para superar la fase de oposición.

pururUnCIóru FINAL.- La calificación de Ia oposición vendrá determinada por ia suma total de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercìcios, En caso de empate, el oiden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el piimer ejercicio,

, El rribunal no podrá aprobar ni decrarar que han superado ras pruebas serectivas un número
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán
nulas de pleno derecho.

El rribunaf, una vez rearizada la valoración de los ejercicios, er número de plazas que coincida
con las plazas convocadas serán considerados ,,aptos,, 

y los demás serán 
,,no 

aptos,,.

PBOGRAMA

Tema 1.- La Constitución Espa
ïema 2.- El Gobierno y la Adm
Tema 3.- EI Municipio.- El térm
Tema 4.- Organización Terri
competencias,

no a de 1978.- Derechos y Deberes fundamentales de los españoles
nistrac¡0n del Estado.' El Poder Judic al.
no municipal.- El Padrón l\lunicipal.
torial del Estado,- La Ciudad Autónoma de l\4elilla: organización y

Tema 5.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.- Concepto y clases.
Tema 6 - Funcionamiento de los órganos coregiados rocares.- convocatoria y orden der día.
Tema 7.- Derechos y deberes de los funcjonarios.
Tema 8.- Organización de los Servicios Adminjstrativos y Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Tema 9 - Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla ubicadas dentro y fuera del palacio de la
Asamblea.

Tema 10.- Procedimiento adm¡nistrativo.- El registro de entrada y sallda de documentos.- Comunicación y
notificación.
Tema 1 1.- lVáquinas auxiliares de oficjna: reproductoras, multicopistas, fotocopiadoras, encuadernadoras,
franqueadoras, destructoras y otras análogas.- utilización y mant'enimiento básico prevenrivos.
Tema 12.- La reiaclón con los administrados y autoiidade;.- La información al público, en especial el uso
del teléfono.- El deber de sigilo profesional.
Tema 13,- Mantenimiento de centros escolares y oficinas. cerrajería, electricidad, fontanería.
Tema 14.- Callejero de la Ciudad Autónoma de lrilejilla.
Tema 15.- Partes de incidencias. lnformación de anomalías o incidentes en el centro de trabajo.

,. ..En.lo.no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las,'Bases Generales de
aplicación de los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la
ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el B.o.l\1.E. núm, 4695, de fecha'16 de marzo de 201'0.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de Ia Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial
del Estado y Tablón de Edictos de la ciudad, quedando convocado el proceso de seiección para la
provisión de las citadas plazas.
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Las presentes bases y ros actos que de efla se deriven por parte der órgano carificador, podrán
ser,recunidos en ra forma y prazos previstos en el art. 114 y siguientes de rá Ley so/gz, oô'zo ¿e
Noviembre, del Régimen Jurídico de las Admin jstraciones É,i¡li.r, y procedimiénro Administrativã
común, y preceptos concordantes del Feglamento de organización Administrativa de la cjudad
Autónoma de lVelilla".

1g:NI9 ¡{OVENO.- BASES CONVOCATORTA pROVrSróN, EN PROPTEDAD,cUATRO eLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, pnnsoNal
LABORAL, OPOSICIóN LIBRE - El Consejo de Gobiemo á"u"rdu up.ob.
pr-opuesta de la consejería de Administraciones púbricas, que dice lìterarmente io que
srgue:

"En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno
sobre distribución de competencias entre fas d¡srintas consejerías (B.o.r\í.E. extr. númeró æ, de 26 Je
agosto de 2011) y el art. 7 dei Reglamento de Gobierno y Administración de la Cjudad nrtonorì Jã
lvelilla, a renor del nuevo orden Jurídico instaurado por tá Ley orgánica 2/199s, d. 13 d;;;;;, d.r
Eslatuto de Auronomía de Metiita, vENco EN pRoÞoNER át coiselo de Gobierno oe ta ciuoão li
aprobación del presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVIS¡Óru, EN PROPIEDAD, DE CUATRO PLAZAS DE
AUXLIAR ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL, MEDIANTE EL bISTEMA OC OËOirc¡óÑ
LIBRE.

., . 
El objeto de Ia presente convocatoria ra provisrón, mediante er procedimiento de oposición

Libre, de 4 plazas de Auxilíar Admjnistrativo, pertenecientei a la plantilla de persona¡ La¡ori oe la
ciudad Autónoma de [,4efi[a, encuadradas en er Grupo c2, c'ompremento de destino v ¿.*a,
emoiumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

-" , , Pjrîu._pluzas 
esrán previstls en ra oferta de Empreo púbrico para ros años 2011 (8.o.[,r.8. extr.

ï 1 !l 11 9. 
t1.,?de^2^0:1).y 20.12 (8.0.M.E. Exrr. ne 2, de 30 de enero de 2012), en cumptimiento de

ra- sentenc¡a de iecha 29107110, dictada por el Juzgado de lo social de lileljlla, y sentencia de fecha
16/06/1 1 , de la Sala de lo Social de lr/álaga del Tribrinal Superior de Justlcia de Ánialucía; SentenciiJe
f::h,a2:n.21!?, dictada por eLJuzgado de ro sociar de rvreriira y sentencia de fecha 28i01110, de ra sarã
0e ro socral de Malaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía; Sentencia de lecha 29107110,
drctada por el Juzgado de Io Social de l\4elilla y Sentencia de lecha 22l0glj1, de la Sala de lo Social de
Málaga del rribunal superior de Justicia de Andatucia; sentencia de fechta 07112110, ootrou pãi ,l
*:ig.11gj. l. s":iar,de,r\reriila.v senrencia derecna2srosrll, de ra sara de ro sociai o. ùårué. orr
rnÞunat Superior de Justicia de Andalucía,

I.- BEOUISITOS ESPECÍRCOS,.

_ ^ .. Además de los requisitos exigidos en ras Bases Generares de apricación, pubricadas en el
8.0.M.E. núm.4695, de 16/03/2010, tos siguientes:

a) Estar en posesión del rítulo de Graduado Escolar, Fp f, o equivalente (o estar en condiciones de
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentactón de instancias),
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El Tribunal, una vez realizada la valoración de I

con las plazas convocadas serán considerados ,,aptos,,y 
I

A las instancias deberán añadirse, necesariamente, debidamente autentificado, copia de ra
titulación exigida.

b) Derechos de examen: 7 0 (B.O.l\,{.E. número 21 extraord¡nar¡o, de 30-12-09).

Los desempleados estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancra se
acreditará mediante cert¡ficac¡ón em¡tida por er servicio púbrico de Empreo Estatar.

2.. PBOCESO DE SELECCIÓN,

Constará de los siguientes ejercicios:

PFll\4ER EJEFCrcro.- De carácter obrigatorio, iguar para todos ros aspirantes, consjstente en

:.lli3l^ri-._r::!onario de80 pregunlas ripo rest, coñ tres respuesras atteinativas, 
"n 

rn p..ioJo
maxlmo 0e una hora y cuarenta y cinco minutos, efaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su
rea¡rzacron, reracronado con er contenido del programa anexo a la convocatoria. De las g0 preguntas, 50
serán necesariamente de ra parte específica y-ras 30 restantes de ra pare ç*.ar. cãoã fr.lrnìãc.ntestada correctamente se puntuará con 0,12s puntos, penarizándose tres"preguntas ;;ri.;i;;;
elróneamente con 0,12s puntos, siendo necesario obìener un'mínimo de 5 puntos'paå pu..,' ur iilui.nì.
eJerc¡ct0.

Asimismo, el rribunar eraborará 5 preguntas de reserya para er caso de ser anurada arouna der
ejercicio.

, SEGUNDo EJERcrcr0.- Fesorución de un supuesto práctico reracionado con arguna de ras
materias del programa adjunto en un período máximo de àoventa minutos.

Este ejercicio se cafificará de cero a diez puntos, siend' eriminados ros opositores que no
obtengan, al menos, cinco puntos en este ejercicio.

cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter er¡minatorio.

Para determinar er orden de. actuación de ros aspirantes en aquelos ejercicios que no pueden
celebrarse conjuntamente, se injciará por la letra ô resuìtado del sorteo que éfectúa la Secretaría de
Estado para la Administración púbrica o, en su defecto, por ra que determine er rribunar pr.uio.o¡'r.ã
celebrado al efecto.

PUNTUACIÓN FINAL.- La calificación de fa oposición vendrá determinada por la suma total de
las caiificaciones obtenidas en cada uno de ros ejercicios. En caso de empate, er orden se establecerá
alendiendo a Ia mayor puntuación obtenida en el piimer ejercicio,

El rribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado ras pruebas serect¡vas un número
supeÍor ar de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este lÍmite serán
nulas de plena derecho.

0s eJe¡cicios, el número de plazas que coincida
os demás serán "no aptos".

ù¿Jffi¿Iillg
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TEMA 1 La Constitución Española de 1978.- principios Generales.
TEMA 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
ïEl\¡A 3.- La Corona,- El poder Legislativo.
ïEIVA 4.- El Gobierno y la Administrac¡ón del Estado.
TE|VA 5.- EI Poder Judicial.
TEMA 6.- 0rganización territor¡al del Estado.- Los Estatulos de Autonom
TEMA 7.- La Administración pública en el Ordenamiento esDañol.- Adm
Institucional y Corporativa.
TEMA 8.- Principios de actuación de la Administración Pública,- Eficacia, jerarquía, desconcentración,
descenkalización y coordinación.
TEI\44 9.- Sometimiento de la Admin¡stración a la Ley y al Derecho.
TEMA 10.- El Administrado.- colaboración y pãrticipacion de los ciudadanos en ras funciones
administrativas.

TEI\¡A 11.- Fuentes del derecho púbrico.- La Ley: clases de reyes.- El regramento: concepto y clases.-
lnstrucciones y órdenes de servicio.
TE[/A 12.- ciudad de Merirra r: Asambrea. presidente. consejo de Gobierno y comísiones.
TEMA 13,- Ciudad de Meljlla ll: Competencias de Ia Ciudad de Melilla.
TEMA 14.- Ciudad de l¡lelilla llj: Régimen jurídico.
TEMA 15.- Ciudad de Meli a lV: Fé"gimen económico y financiero.
TEIvA 16.- El Feglamento de organización Administrátiva de Ia ciudad Autónoma de l\ilelilla.
TE[/A '17.- Régimen local español.- principios constitucionales y regulación jurídica.

PARTE ESPECíFICA

TEMA 1.- El acto administrativo.- principios generares der pr'cedimiento administrativo.
ÏEl\44 2.- El acto administrativo.- Concepios.- Clases de actos Admin¡stratrvos.- Elementos del acto
adminiskativo.
TE[/4,,3.- Las Jases del procedimiento admínistrativo común; iniciación y ordenación, instrucción del
procedimiento, finalización y ejecución.
TEMA 4.- Formas de la acción adminiskativa.- Fomento, policía y Servicio público.
TEMA 5. El dominio público.- Et patrimonio privado de la Adminiitración,
TE[/A 6.- La responsabilidad de la Admjnistiación.
TEI\¡14 7 - Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio, recursos administrat¡vos.
TEMA 8. El término municipar.- La pobración municipar.- consideración especiar der vecino.
TEMA 9.- Las licencias.- Naturaleza jurídica.- Régimen jurídico y procedrmibnto de otorgamiento.
TEMA 19- Ordenanzas y reglamentos de lal Ent¡d'ades Láiares., procedimiento de eraboracrón y
aprobación.

TEI\¡A 1 1.- Los bienes de las Entidades Locales.
ïEMA 12.- Los conrratos administrativos en la esfera local.- La seiección de¡ contratista.
TEMA 13.- Intervención administrativa local en la actividad privada.- Procedimiento de concesìón de
Iicencias.

TEMA 14.- Procedimiento Administrativo Local.- El registro de entrada y salida de documentos,.
Requisitos en la presentación de documentos,- Comunicaclones v notificaciones.

PROGRAMA

PARTE GENERAL

ía: su significado.
inistración Local,- Administración
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TEMA 15.- Funcionamiento de los órganos coregiados locafes.- conv'catoria y orden der día.- Actas y
certificaciones de acuerdo.
TEMA 16 - Haciendas Locales.- crasificación de ros ingresos.- ordenanzas fiscares.
IE|,1A 17 régimen Juridico det gasto públtco locat.
ïElì/A 18.- Los presupuestos locãles,
ïE[/A 19.- Derechos y deberes de los funcjonarios locales. Régimen disc¡pl¡nario.

^^,,^^^ .5n^,?_!o_lrevisto,en 
las presentes bases se estará a Io dispuesto en tas .Bases 

Generales deaprrcaci.n a ros procedimienlos de sefecc¡ón de funcionarios de cänera y personar raborar fijo en raciudad Autónoma de lvelilla", publicadas en el B.O.M.E. nr*. ¿osã ããtecna lo de marzo de 2010.

Publíquense las mismas en el Boletín oficial de Ia Ciudad Autónoma de lvlelilla, Boletín Oficialder Esrado y Tabrón de Edictos de ra crudad, queda;do;;nì;;;áo-et p.o."ro de sereccìón para laprovisión de las citadas plazas.

Las pfesentes bases y ros actos que de e a se deriven por parte der órgano carificador, podránser.recunidos en ra forma y prazos previstos en er art. 114 y siguientes de ra Ley 30/g2, de 26 deNoviembre del Fégimen Jurídico dò las Adminisrracione, Érùii.ã, y procedjm¡ento Administrativ'común, y preceptos concordantes der Regramenro d; ó,g;;;;ì- Adminisfariva de ra ciudadAutónoma de Melilla"_

Terminados los asuntos contenidos en er orden der Dia, previa su declaración deurgencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Primero'

El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero deucación y Colectivos Sociales, cuyo tenor literal es el siguiente:

"En el eiercic¡o de las alr¡buciones que tengo conferidas, propongo al Consejo deGobierno la aprobación del s¡guiente:

"PROGHAMA DE REPOSICIóN DE LIBROS DE TEXTO EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN
TNFANTTL y PRTMAFTA sosrENlDos coN FoNDos púsucos be ra cruoÀo auiór,l-õfrÃ'óË
MELTLLA (CURSo ACADÉMtCO 2012_13).

,, La mayoría de ros países def entorno europeo y numerosas comunidades Autónomas handjspuesto drfe.rentes sistemas para hacer efectjva ta gråtuioáo oe tosli¡ros oe texto durante las etapas deenseñanza básica. En esta misma rínea y mediantõ d¡versas fórmutas, ra ciudad nrtonoru o.îJ .,
9:1*-3r^.:|19.j ]le¡e 

contribuyendo a.faciritar er acceso gratuito a ìa enseñanza obrigaror¡a a rravés deun srsrema de reposic¡Ón de libros que, de cara al cútso 2012-2019, se ha eslimado co'nr.niàni" á,tãrfuimediante un procedimiento que, además de resurtar ágir y erica, ãn su objetivo de ayudar a las famirias

ltlllr::::, sufragar ros gastos que requiere ra eoucað¡ón de sus n¡os, pretenoe también fomentar entreer..arumnad. actitudes de respeto y corresponsabiridad en er uso de bienes financiados .;;i;á;;
públicos y contribuir a una mayor colaboración entre ias familias y los centros educativos.

c
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con tal objeto, se establecen las siguientes bases para la implementación del programa, para el
que se dispone de una dotación máxima de 400.000 euros, correspondìentes a la partiáa iolz l+ szooo
22699, RC ne de operación 201200040383.

1,- Ámbito de aplicación,

El presente programa se dirige a la totalidad de centros docentes soslenidos con fondos oúblicos
que imparten la educación infantily primaria en la Ciudad de ¡ilelilla.

2.- Libros de texto.

Se entiende por libro de texto el material impreso destinado a ser ulilizado por el alumnado,
incluidos aquellos materiales asociados a los libros de texto que, por su propia naturaleza, no puedan sei
utilizados por el alumnado en cursos sucesivos.

3.- Beneficiarios.

serán beneficiarios del programa de gratuidad de libros de texto todos los alumnos de los
centros que decidan acogerse al mismo.
Los centros que decidan acogerse al programa de gratuidad deberán comunicarlo a la
consejerÍa de Educación y colectivos sociafes, asumiendo el cumplimiento y las condiciones
que se establecen en las presentes bases.
El representante legal deì alumnado que decida no particìpar en el programa de gratuidad lo
comunicará en el centro entregando cumplimentado el modelo de renuncia que põr el mismo
centro se establezca,

2

3

4.- Régimen de préslamo de los libros de texto:

1. Los libros de texto a que se refiere el programa serán propiedad de los centros que se acojan al
mismo.

2 Ef. alumnado benef¡ciario del presente programa dispondrá gratuitamente, en régimen de
préstamo, de los libros de texto elegidos por el centro para las enseñanzas obligatorial que está
cursando,

Los libros de texto serán renovados en su totalidad cada cuatro cursos escolares, salvo los
correspondientes al primer ciclo de Primaria que serán renovados todos los cursos por lratarse
de un material que no puede ser utilizado por otros alumnos y alumnas en años sucesivos.

5,- Utjlización y conservación de Ios materiales

3

1

2

El alumnado beneficiario del programa queda sujeto a la obligación de hacer un uso adecuado y
cuidadoso de los mismos y de reintegra os al centro una vez finalizado el curso escolar o en el
momento de su baja del centro siproduce su traslado.
El deterioro culpable o mal intencionado, así como el extravío de los libros de texto supondrá la
obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material
deteriorado o extraviado,

Todos los libros de texto serán registrados por el centro e identificados con una etiqueta que se
imprimirá desde el centro y que se fijará en la primera hoja de los libros, donde se hará constar
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que el llbro se cede a títuro de préstamo, y aparecerá er nombre der cenrro, er curso escorar y el
nombre del alumno o alumna que fo tenga en préstamo en cada curso escolar_

6,- 0bligaciones de fos beneficiarios:

El alumnado que participe en er programa de gratuidad de ribros de texto, así como sus
representantes legaies, es decir, sus padres y / o tutores, rendrán las siguientes obligaclones:

1. Hacer_un_uso adecuado y cuidadoso de los libros (no se debe escribir ni subrayar en los fibros,
deberán fonarlos, cuidarros, evitar perderros...) y re¡nregrar ros mismos ar ôentro, una vez
finalizado el curso escolar o en el momenlo de su baja del centro si se produce su traslâdo.2. Reponer el mater¡ar extravrado o deteriorado de forma culpabre o marintencionada.

3. Desde los diversos sectores de la comunidad educativa, se instará al alumnado que participe en
el programa de gratuidad de ribros de texto, asícomo a sus represenrantes tegatòs, ät cuidado y
conservación del material puesto a su disposición.

7.- Elección de Ios Iibros de texto.

2

)

Dentro de los lÍmites del presupuesto del programa, la dirección de cada centro, previa consulta
de su consejo Escolar, concertará con la Dirección General de la consejería de Educación los
libros de texto que esttmen más adecuados para cada uno de Ios cursos.
Los.iibro_s de texto adoptados no podrán ser sust¡tuidos por otros durante un período mínimo de
cuatro años, contados a partir de la entrada en vigor del programa de gratuidad para el curso de
que se trate o de la última sustituctón realizada en el marco del citado programa.
EI cenko realizará una selección de libros y materiales que no exceda de Ia dotac¡ón económica
fljada para el mismo. si así lo hiciera abonará la diferencia con cargo a la partida de gastos de
funcionamiento de su presupuesto ordinarí0.

8.- Reposición de los libros de texto:

2

Los libros de texto serán dados de baja cuando se cumpla el período de cuatro años estabiecido
con carácter general para su utilización. Asimismo, podrán darse de baja con anterioridad a este
plazo.cuando su grado de deterioro no permita su utilización por otro afumnado en cursos
sucesivos.

Los centros acogidos al programa procederán, antes del 30 de mayo del curso correspondiente,
a la revisión de todos los libros de texto que no hayan cumplido el feríodo de cuatro años de uso
establecido con carácter general.

una vez revisados, comunicarán a los representantes legales del alumnado que haya hecho un
uso incorrecto de los mismos, la obligación de reponeiel material extraviaào, deieriorado de
forma culpable o malintencionadamente, así como el plazo para hacerlo que, en ningún caso,
será inferior a diez días hábiles contados a partir de la recepción de dicha comunicación.

3

9.- Procedimìento para la adquisición de los libros de textos nuevos

Previa consulta del Equipo Directivo, el director o directora de cada centro acogido al programa
de reposición solic¡lará en las librerías de su elección los libros concertados con la Dirección
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General de Ia consejería de Educación, corriendo er abono de ros mismos a cargo de ra
consejería de Educación y corectivos sociares de ra ciudad Autónoma de tr,4eriIa.2 En la factura correspondiente a. Ia adquisición deberá figurar en er concepto, además de
denominación der centro y ra idenriticación detalada de ros ribros de texto øquiriaãs, tã
s¡guiente: 'Libros adquiridos en el marco del programa de Reposición de Libros de Texto'del
curso académico 2012'2013, para su abono por la consejería de Educación y colectivos
Sociales de la Ciudad Autónoma de l\¡lelilla',,

3 Una vez adquiridos ios libros la,dirección del centro remitìrá, junto con el albarán de entrega de
los libros, la factura conformada por su Director a ra consejería de Educación v CãiãËtr.,
sociales de Ia ciudad Autónoma de rverifla, que procederá a iramitar ru p.go .oí...j0 á tã,
fondos vinculados al programa.

4 En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta al públìco de los
libros adquiridos. En caso de que ro fuera er centro abonará ra diferencia.on .urdo i ripu,lijã
de gastos de funcionamtento de su presupuesto ordinar¡o,

10.- corresponde a la consejería de Educación y colectivos sociales la e.jecución del presente programa,
asícomo su interpretación y la resolución de cuantas dudas pueda suscitar la aplicación del mismoi.

Sesundo,

El consejo de Gobierno acuerda aprobar ra siguiente propuesta de la consejería
de Fomento, Juventud y Deportes:

"l'- Oue la Ciudad Autónoma de lVelifla, de to¡ma histórica ha tenido representación cualificada en las
diversas calegorías deportivas de ámbito nacional, sin duda debido al i-recho de que tos aeportes Je
equipo son los más practicados en nuestra ciudad.

ll.- Que los diferentes Gobiernos de ia Ciudad Autónoma de l\/elilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notor¡o papel como oferta de ocio a lós meljllenses, 

'cada 
vez más

ha.tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de l\4elilla, fa participación de nuestros
clubes en dichas compet¡ciones. Por ello, y para no quedar atrás - y a veces peligrar dicha presencia -, el
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en loi últimos años, ante Ia
irrupción en nuestra sociedad del deporte profes¡onal.

lll - Que el citado crecimiento, de necesaria planificación, lievó al Gobierno de Ia Ciudad Autónoma de
Meiilla a Ia probación del Documento l\.4arco para el Deporle lVleltllense en Categoria nacjonal, el 30 dejunio de 2003, que tras estar vigente cuatro años, es relevado por el pran ãe patrocinio a clubes
melillenses en categoría nacional para ef período 200g-2011, aprobado el 20 de julio de 2007.

IV.- Que además de fa tradición secular, han sido los planes para el 2003-2007, y especialmente el de
2008-20'11 del Gobierno de la ciudad Autónoma de Melilla, las bases para'el apoyo económico
mayoritario a las diferentes modalidades deportivas de la ciudad.

v'- Que la situación vrvida en anteriores temporadas, preocupante en su índole económica, hizo que el
área que ha gest¡onado deportes en esla administración solicitara un informe sobre Ia realidád de
nuestros clubes profesionales y las diferentes posibilidades que éstos tienen. A ello hay que unir la
natural cautela en la gestión de los fondos públjcos, tanto desde el punto de vista de buscår su máxima
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renrabilidad social (imagen exterior de Meri[a,,oferta de ocio-espectácuro, apoyo a un proyecto deportivo,l.grar el apoyo ciudadano en los oroyectos deportivos de los crubes deportivos, ...1 *ir. ãl ,il.u.'äsituación económica generar actuai, que hace que se de¡a ser maiãustero en este tipo de actuaciones, yse deba producir una minoración en esla partida presupuestaria.

Dicho estudio - basado en er Modero HApAX - sobre ra situación de los equipos meriflenses encategoría nac¡onal, sigue estando v¡genre, y Ia presente p.opu*tã ,ãirno.menta en gran medida en elmtsm0.

vl - Que los objetivos de este apoyo a ros crubes deportivos de categoría nacionar se fundamenta en:

Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en
Dase at rang0 de l0s otros equipos participantes.

:_Tl-9l3ir,:.. gf.rta de ocio tigado at deporre como evenro sociat o especrácuto.
Proprcrar ta ltegada de estos equipos de allo nivel de deport¡stas melillenses.
Esïmular la concienciación de ros meriÍenses de Ia necesaria identidad con su ciudad.
Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

vll - Que con fecha 08 de mavo de 2012,.se procede a soricitar, por parte de ra consejería de Fomento,Juventud y Deportes, informe áe intervención de:

- Retención de créd¡to coffespondiente ar p¡esupuesto para el ejercicio 20i2 a ra partida
Presupuestarra 2012 18 3.4101 4s902 (.coNVËNfO Uñróru oeÉonrvn H¡eLrLù;i ;;;importe de SETENTA y CINCO MtL EUBOS (75.000,00 EURòS)

- 9glproli:g d9 gasro p3lq.glqrcr 
lo fururo (20i3) de ta parrida presupuesraria 2012 1B

34101 48e02 ('CONVENTO Ur'rór'r oepoRrvn l,rrúrn1, por impórte oä uru rvriLréN oÈ
EUR0S (1,000.000,00 Euros).

a)

b)

c)

d)

e)

vlll - Que con fecha 08 de mavo de 2012, se evacua informe de intervenc¡ón que textualmente establece:"En retacion a su soricitud sotre elilt:ncta ae creiito,, y àe iortàä¡dua ,0, to dispuesto en er art[curo219 del Beal Decreto Legistativo 2/2004! de s ¿e nario, rexto aeiunøo de ra Ley negutaaori ii tai
l!!!g!ÿs loytes, y et añíc.uto S1_.det.Reat Decreto SOonSso,- A9 zo de abit, "; ;;;";pt; ;;,"c1NvENro oe sueve*cn* coN EL 1LUB oeionrivõ-ü¡tpn oepoirút mïlitü:, prninporle de uu røntou SETENTA y crvco MrL EUROS ¡t.ois.ooo,oo e**l, roiilriei¡,;níà
desglose:

a) Con cargo al presupuesto correspondiente al ejercício 2012, un ¡npofte de
SETENTA y C\NCO MtL EUROS (75.000,00 Euros).b) 9-9!.t!.rg!_"!pf^s!qtle:t! g2ûeslondiente ar ejercicio 2013, un ¡mporie de IJN
MILLON DE EUBOS (1.000.000,00 Euros).

,,^,,,",^,U::!:^i.?,!!r!!i:,o!, 
gasto con.cargo a tos prcsupuestos Generates de tos ejercicios 2012 y

,,o:r":r:o 
,:.r,^',y,:-:!^o 

en,et presupuesto de.2017 en la aplicac¡on presupuestaria nomiiatíva g A SAIí\
4.ÕruzJ tguatmente' drcn1 comprom¡s.o_esta supeditado a la aprobacion def¡n¡tiva del presupuàsto en las
determinaciones legales que marca el R.D.L. 2/2004 y el R.D.'500hgg0,.
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IX- Que, de acuerdo con er artícuro 40 de ra Ley orgánica 21995, de 13 de mafto, que aprueba er
Estatuto de Autonomía de Merifia, en su apartado i señäla que: ',corresponde at consejo de GobÌerno ra
elaboractón y eþcución del presupuesto d.e ta 

ÿwA.a! 1...¡,,, ., po. ettã, que La preså'nt. ñ;;;ä;;eleva al citado consejo de Gob¡erno para er estabjecimientó de la ìnclusión * .l p.1,..ìo ã. p.i.,o,irì;
conespondiente.

I::.11.^31îl]î* s",9:r,!:sl1l:to de subvenciones de ia ciudad Autónoma de rrretjila esrabtece que
seran suDvenctonaþtes las acl¡v¡dades progranadas en las convocatorias específicas. y referidas a'las

áreas de: d) Deporte: son subvencionabres ros gastos derivados de ta' organizaíióti d;;rt";;
actividades deporlivas o relacionadas con la promoción det depofte,, .

Xl'- Que esta subvención tiene el, carácter de directa y se inshumentalizará mediante convenio, que de
acuerdo.con lo estipurado en er. artÍcuro 28 de ra Ley 38/2003, de 17 de noviembre, c.n"ãi Jã
subvenciones, es una förmura jurídica adecuada, puesto que ,. uãn a artabru..r nominativamente a ra
enrroao el correspondjente importe en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de lrlelilla, en
concordancia con lo est¡pulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones oe la C¡uåaJ
Autónoma de Melilla ("Podrán concederse directa y sin ieces¡dad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativanente en el presupuesto de ta ciudad en tos íénn¡nos
recogídos en los Convenios y en la nornativa reguladora de estas subvenciones,,).

Xll - Que el convenio se suscr¡birá al.amparo de lo estipulado en la Ley 3g/2003, de 17 de nov¡embre, de
Subvenciones, en concordancia con Io dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones då lã
Ciudad Autónoma de Melilla.

Xlll - 0ue el procedimienlo de subvenciones directas previstas "nominativamente en el presupuesto de la
crudad Autónoma de N4elilla", de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Beglamenio ¡..grrudoi
de Subvenc¡ones de la Ciudad Autónoma de lVelilla, consisl¡rá eni

a) La lncoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínrmo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del

Reglamento regurador de ras subvenciones de ra ciudad Autónoma de rýerifla,c) Estas subvencjones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley
General de Subvenciones.

XIV.- Las condjciones generales de elaboración, que se deberá incluir en el correspondiente Convenio,junto con los requisitos establecjdos en la Ley gg/2003, de 17 de noviembre, dã subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónôma
de Meljlla, incluyendo además las siguientes condiciõnes:

1) Con elobjetivo de que se produzca una mayor identificación del público con
el equipo, y asimismo promocionar la cantera de jóvenes deportistas
melillenses, solamente podrán formar parte de la plañtilla un máximo de
doce (12) jugadores foráneos.

2) Debeá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el
objetìvo de formar jugadores.
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3) Se ajustaÉn al.presupuesto para la temporada 20121201g presentado ante
la Ciudad Autónoma de lr/elilla, siempre de acuerdo cón el patrocinio
concedido por esla Administración.

4) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos
pendientes de dicha temporada deportiva al final de la misma, la persðna
que ejeza la Presidencia del club asumirá a título personal y soijdariamente
con su directjva el déficit generado.

5) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club
y el deporte al que representa, se marcan como objetivos el ofrecer
espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco ãel deporte base
melillense,

6) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas
necesarias para facilitar la mayor afluencia posible de público a sus
encuentros, con especial atención con dicho objetivo al horario de los
partidos, para ef que deberán estar a lo que disponga la Consejería de
Fomento, Juventud y Deportes al inicjo de la tempo-rada, y siempre de
acuerdo con la normativa de la competición.

7) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a
disposición de Ia Ciudad Autónoma de Melilla.

8) Por encima del club o deporte al que representa son, ante todo,
representantes de Ia Ciudad Autónoma de l\Iel¡lla, debiendo primar su buena
ìmagen en todas las aclividades ligadas a su participación deportiva.

9) Deberán instar a las correspond jentes federaciones deportivas a que el
nombre de l\IELILLA aparezca junto al del equipo en todos los documentos
oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones, ,.,), así como en el
terreno de juego deberán lucir la publicidad jnstitucional que se ¡ndjque por
la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,

'10) Presentar debidamente cumplimentado ei ANEXO I para la Unión Deportiva
i\4elilla.

11) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma
de Melilla, especialmente los dependientes de las Consejerías de Fomento,
Juventud y Deportes y de Economía y Hacjenda, para facìlitarles el acceso a
ia documentación financiera y contable de la entidad.

12)El Club quedará enterado de que en caso de contravenir alguna de las
cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de l\4elilja, tras-el oportuno
expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y / o retorno de las cantidades aportadas.

XV.- Que, de acuerdo con Io dispuesto en el artículo 21,1.17 de la Ley orgánica 2i1995, de i3 de marzo,
que aprueba el Estatuto de Autonomía de l\4elilla, la presente propuesta ie sustenta en la competencra
propia de la Administración de la c¡udad Aulónoma de Meiilla de ,,promoción 

oet deporte'y oe ta
adecuada utilización del ocio".

XVl.- Que, de.acuerdo con lo dispuesto en el Regfamento de Gobierno y Adminístración, el órgano
facultado para fa ratificación de los convenios que se der¡ven de la concesióíde subvención d¡recta,ierá
el Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.
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xvll'-.,Que ra consejerÍa de Fomento, Juventud y Deportes es ra competente para ra tramitación deexpedientes de subvenciones a crubes deportivor, uri .oro áì iÃprrr,i oet oeporte ¡" .ãrp.ii.ør'vfomentar la imagen deportiva de la Ciudad de lr,4elilla.

De acuerdo con ro anteriormente expueslo, y v¡stos ros informes de ra Dirección Generar deJuv-entud y Deportes y de Ia Intervención oe a b¡uoaá Áut¿noÃu i. r,¡ãtila así como de conformidad conlo dispuesto en er Regramenlo der Gobierno. y 
-¡e 

ra nomrn¡stracùn, en et negramento de organizaciónAdministrativa de Ia ciudad Autónoma de r\ierifla,.n.r nugrar;;to Generar de subvenciones de Ia

:i:9:9 *ti::il de Meti,a y demás normativa o. ari...øi, ý ,iå-ndo er Consejo de Gobierno de tauru.'a. Auron.ma er órgano competenre para ra eraboración d'er presupuesto Gänerar de ri ó¡r¿ro,VENGO EN PROPONER:

1e¡ El si_gu¡enre ¡mporte que se re otorga¡á at crub un¡ón Deportiva Mer¡Ia para ra temporada201u2013' que se incruirá como subvención d¡recta nominåtiva en ros .orr.iponiiãnì",Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

,) 9:!_:ggl at Presupuesto 
9or.l?siong¡e4e at e¡ercicio 2012, un imporre de

SETENTA y ctNco MtL EUFos 1zs.óoo,oo Euros).
b) 

9.gn.91lg_o_{ Presupuesto correspondiente at éjercicio 2013, un imporre de UNMILL0N DE EUF0S (1.000.000,00 Euros).

El Consejo de Gobie¡no acuerda aprobar propuesta de la Consejería de MedioAmbiente, que literalmente dice:

Autorizar al Consejero de Fomento Juventud y Deportes a la firma de un Convenio delaboración con el CIub Unión Deportiva Melilla, ajustándose al procedimiento establecido en Iano¡mativa reguladora de subvenci ones. De la ratificación de dichos Convenios se dará cuenta alConsejo de Gobierno"

Tercero

. .. - ".visto escrito presentado por D. NAJIM EZZA)TABAA, con NIE. x_290g797_x(váli!3 lysta el 20-10-r9), por it que se comunicaba ra iransmisión de ra ricencia derestablecimiento dedicado a ra actitidacr de "AUTosERVICfu cou crnNiClnñ:;,situado en la C/ GARCíA CABRELLES, n. 27, por medio del presente ," n,rrii- otconsejo. de Gobierno p.tra su toma de conocitiiento de ra n.ånsmisian pro,iu"iil,
entendiëndose en lo sucesivo esta Ciudad Autónoma con er. nuevo titutar'en todo lo
c_o-ncer,'niente al ejercicio de su activîdad, de conforntidad con ro dispuesto nn 

"t 
oä.l3.l del Reglamento de Sen¡icios de las Corporaciones Locales.

Dicha transmisión no exime ar nuevo titurar der cumprimiento de todas rctsobligaciones que' en todo orden,.re co,ciernen para er debido ejercicio ae u orti¡r¡aia,
siendo obligación del misnto el cumplimiento de cuantas ,rndido, ,u 

"r¡o,,, 
p', làt'tormatìÿa que resuhe aplicable en cada momento.
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Comuníquese el cantbio de tituraridad a todos lts sen¡icios co*espondienres y a
Ia Policía Loca| a los efectos oportunos,'.

Cuarto:

El consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la consejería de Fomento,
Juventud y Deportes. que literalmente dice:

"EXPEDIENTE: Reclamación Responsabilidad patrimoniat.

ASUNTO: Recurso de Reposición interpuesto por Da. Marcela oña Juan, contra Resolución del
Consejo de Gobierno, de fecha 23 de maruo de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo ii6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Bégimen Juríd¡co de las Adminislraciones Públicas y del Procedimiento Aâm¡n¡st¡arivo ComUni
m.odificada por la Ley 4i1999, de 13 de enero, adjuntô se remite al consejo de Gobierno de lá
ciudad, por ser el órgano competente para su résolución, el expediente ãe referencia, con el
presenle info¡me de la consejería, en el que se incluye el informe dé la Di¡ección General di obras
Públicas, que a conlinuación se transc¡¡be:

"A la vista del Recurso de Reposición interpuesto por Dê. l\ilarcela Oña Juan, contra Resolución
del consejo de Gobierno, de fecha 23 de marzo de 2012, relacjonado con el expediente del asunto de
referencia, y de conformidad con el informe de los servicios Técnicos de esta birección Generat, quã
literalmente copiado dice:

"En relación con el Recurso de Reposición tnteryuesto por D?. Marcela oña Juan, retacionado
con el expedíente del asunto de refercnc¡a, pot estos servicios Técnicos se considera oue las
alegaciones expuestas por la interesada en el citado Êecurso no se ajustan a ta realidad,'por los
siguientes motivos:

1.- En cuanto a lo ¡ndicado por la interesada de que "el tugar donde se produjo la caída es precísamente
en la zona de parking existente lrcnte al ctub de suboficiales', hay que'hacer constai que, tras la
inspección realizada por estos servicios Técnicos y según el expìediente Íotográfico que te'udjrnn;', 

"tdespe¡lecto existente en el encintado donde, supuestamente, se piodujo el acciiente, se
encuentn en plena calzada boñeando una isleta canalizadon det tráfico rodado, no
correspondiendo a una zona habilitada como parking, sino a pafte de ta calzada donde está
prohibido aparcar.

2.- Asimisno, hay que hacer constar que ta zona hab¡l¡tada cono parking, deb¡danente señat¡zada
horizontalnente, se encuentra situada frente a la puerta de acceso at club dã suboficiales, y a la que se
accede a través de la aceru y de los pasos de peatones existentes y nunca a través ie ta càtzada
donde, según indica Ia reclamante, se produjo Ia caída. por lo que ie deduce, que la interesada cruzó
por un lugar indebido, incunpliendo to dispuesto en et artículo 124 det Regtamento General de
Circulación, aprobado por B.D. 1428/2009, de 21 de novienbre.
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3.- En cuanto a lo ¡nd¡cado por la ¡ntercsada de que "al subir al vehículo cayó al suelo debido al socavón
ex¡stenle y que, indudablenenle, tuvo que pisar Ia calzada para acceder al mismo...; se deduce que el
vehículo estaha estacionado en un lugat indebido, ya que, según Io expuesto en el punlo 1. de este
inÍorme, la zona no está habillada cono parkíng. Incumpliendo, por tanto, lo dispuesto en el An, 94 del
Reglanento de C¡rculación citado antenormente, que dispone: _ Queda prohibido parar en los carriles o
parle de las vías reservados exclusivamente para la circulación o para el senticio de detem¡nados
usuaríos .

Por todo lo expuesto, por estos SeN¡ctos Técnicos se considera que no prccede estimar el
Recuso de Reposición interpuesto por Dc. Marcela Oña Juan" .

Por todo lo expuesto, por esta Dirección General se considera la desestimación del Recurso de

Hepos¡c¡ón interpuesto por Du. MARCELA OÑA JUAN,

A la vista de lo informado por la Dirección General de Obras Públicas, se PROPONE la

DESESTIMACIÓN del Recurso de Reposición interpuesto por De. Marcela Oña Juan".

Y no habiendo asuntos a tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas
quince minutos, ose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr.
Presidente conmigo, el S etario, que certifico.

Fdo da Ortiz. Fdo. ez Villoslada..Iosé Imb
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